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IV. Administración Local

AyuntAmientos
de PArres

ResoluCión de Alcaldía. Padrón correspondiente a la tasa por toldos y marquesinas, año 2024.

Vista la Resolución de Alcaldía n.º 652/2023, de delegación de competencias para la legislatura 2023/2027, confi-
riendo, entre otras, a la Concejalía de Hacienda la facultad de resolver actos administrativos que afecten a terceros en 
materia de Hacienda.

Confeccionado por la Administración de rentas y exacciones el Padrón determinante de las cuotas o contribuyentes 
de la tasa por toldos y marquesinas, correspondiente al Año 2024.

Por la presente,
H e  r e s u e L t o

1. Aprobar el Padrón correspondiente al año 2024, determinante de las cuotas y contribuyentes de la tasa por toldos 
y marquesinas, y su exposición a información pública para conocimiento de los interesados durante el plazo de quince 
días hábiles desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, 
a efectos de reclamaciones, quienes podrán examinarlo en el departamento de rentas y exacciones. en el caso de que 
no se presentaran reclamaciones contra el citado Padrón dentro del plazo indicado, éste se entenderá definitivamente 
aprobado.

Contra los actos liquidatorios referidos, podrán formular los interesados recurso de reposición dentro del plazo de un 
mes contado desde el día siguiente a la finalización del período de exposición pública (art. 14.2 de la Ley 39/1988, de 
Haciendas Locales).

2. se señala como período voluntario de cobranza el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el BOPA. El pago de tributos indicados podrá efectuarse en las Oficinas del Banco Sabadell 
y de la Caja Rural de Asturias, de martes a viernes en horario de 8:30 a 10:30 horas, y en las entidades financieras 
colaboradoras, así como en las Oficinas Municipales.

Una vez finalizado el período voluntario de pago se iniciará el período ejecutivo que dará lugar al recargo ejecutivo 
del 5 por ciento que se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario antes de 
la notificación de la providencia de apremio. Será de aplicación el recargo de apremio reducido del 10 por ciento cuando 
se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario y el propio recargo antes de la finalización del 
plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley General tributaria para las deudas apremiadas.

el recargo de apremio ordinario será del 20 %, y es compatible con los intereses de demora.

Parres, a 8 de octubre de 2024.—El Concejal de Hacienda (por Resolución de Alcaldía 652/2023).—Cód. 2024-
08844.
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